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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 5 de abril de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras para la conceción
de subvenciones a Entidades Locales Andaluzas que
dispongan de Oficinas Municipales de Información al
Consumidor y se efectúa su convocatoria para el año
2002.

La Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y
Usuarios en Andalucía, tiene como objetivo la protección de
los consumidores y usuarios, y su consecución se articula
a través de dos elementos básicos: El fomento de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios y la actuación de las
Administraciones Públicas.

La presente Orden se enmarca dentro de las actividades
de fomento que la Administración de la Junta de Andalucía
asume para la defensa de los consumidores y usuarios en
la Comunidad Autónoma, en colaboración con la Adminis-
tración Local, como medidas de acercamiento de los servicios
públicos al ciudadano, en aras de una mayor eficacia en la
gestión de los mismos.

En consecuencia, tomando como punto de partida lo dis-
puesto en el Capítulo V de la Ley 5/1985, de 8 de julio y
sobre la base de los principios de cooperación y coordinación
que han de inspirar la actuación de las Administraciones Públi-
cas, se configura un régimen de ayudas otorgado a las Enti-
dades Locales, tendente a poner en marcha y potenciar en
el ámbito local mecanismos en defensa de los consumidores
y usuarios.

Por tanto, y al objeto de dar cumplimiento a los requisitos
de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión, se
hace preciso dictar una disposición que regule el proceso de
la concesión de subvenciones a las Entidades Locales.

Con la presente convocatoria se pretende fomentar tanto
la creación de Oficinas Municipales de Información al Con-
sumidor como la actividad de las ya existentes, mostrando
así una actitud activa en la defensa de los consumidores y
usuarios.

Por último, indicar que se introducen numerosas modi-
ficaciones puntuales tendentes por un lado, a mejorar la calidad
técnica de la norma, aclarando en lo posible los aspectos que
en la pasada convocatoria dieron lugar a mayor número de
consultas y por otro lado a la adaptación de la presente Orden
a lo dispuesto en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, tras haber dado cumplimiento al trámite
preceptivo de consulta al Consejo de los Consumidores y Usua-
rios en virtud del artículo 8 del Decreto 514/1996, de 10
de diciembre, y de conformidad con lo establecido en el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva a las Entidades Locales de la
Comunidad Autónoma Andaluza, para el desarrollo de las acti-
vidades previstas en el artículo tercero que se realicen durante
el período máximo de 6 meses a contar desde la fecha del

pago de la subvención, y proceder a su convocatoria para
el año 2002.

Artículo 2. Financiación.
1. Los créditos presupuestarios necesarios para la finan-

ciación de las subvenciones se encuentran disponibles en la
aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00. .767.00.44H.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden está
limitada a las disponibilidades presupuestarias existentes.

3. La Dirección General de Consumo, en el primer tri-
mestre del año, a la vista de las solicitudes presentadas el
año anterior y basándose en criterios objetivos, procederá a
desconcentrar los créditos presupuestarios a cada una de las
provincias andaluzas.

4. Los criterios objetivos a los que se refiere el punto
anterior serán el número de solicitudes presentadas en la con-
vocatoria del año anterior y la población correspondiente.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
Las subvenciones se concederán para atender la reali-

zación de gastos de inversión para el funcionamiento o creación
de Oficinas Municipales de Información al Consumidor (en
adelante, OMICs). Entre ellos tendrán carácter prioritario los
destinados a las siguientes finalidades:

- Infraestructura y equipamiento de las OMICs, y en espe-
cial aquellos necesarios para poder dar a los consumidores
y usuarios una información adecuada así como para facilitar
el proceso de recogida de información.

- Formación del personal de las OMICs.
- Implantación de la aplicación informática Consumo-3,

para la tramitación y gestión de reclamaciones y quejas que
presenten los consumidores y usuarios, a través de las Hojas
de Reclamaciones Oficiales de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas

por la presente Orden las Entidades Locales de Andalucía que
hayan creado una OMIC con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes deberán ser formuladas por el Alcalde

o Presidente de la Corporación, según el modelo del Anexo
a la presente Orden y cumplimentadas en todos sus apartados.

2. Las solicitudes deberán dirigirse al titular de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia
correspondiente. Se presentarán por duplicado ejemplar, pre-
ferentemente en los Registros de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las Entidades Locales cuyo ámbito territorial se corres-
ponda con el de más de una provincia podrán presentar su
solicitud en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en la provincia en que tengan mayor número de habi-
tantes, que será la encargada de la tramitación y resolución
de dichas solicitudes.

4. Las solicitudes, de acuerdo con la finalidad de la sub-
vención, deberán estar acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar
por la OMIC en el año 2002.

b) Certificado acreditativo del Presupuesto total que la
Entidad Local destine a materia de consumo en el año 2002.
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c) Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local por el que se apruebe:

- Presupuesto desglosado de las inversiones a realizar.
- Importe de la subvención que se solicita.
- En caso de que la Entidad Local se comprometa a cola-

borar en la financiación de la inversión, cantidad que aportaría.

d) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o en su caso, acreditación de su ingreso.

e) En caso de que la OMIC haya sido creada en los años
2001 ó 2002, certificado en el que conste la fecha de creación
y el nombre del responsable de la misma.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA).

Artículo 6. Subsanación de errores.
Los requerimientos de subsanación de errores que deban

ser realizados se publicarán en el tablón de anuncios de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, publicán-
dose asimismo un extracto del contenido del acto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, indicando el tablón donde
se encuentra expuesto el contenido íntegro y que el plazo
de 10 días para efectuar la subsanación de errores se com-
putará a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín. En el requerimiento de sub-
sanación de errores se indicará a los interesados de que si
no atendiese al mismo se le tendrá por desistido en su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 7. Procedimiento de tramitación.
1. Una vez conocido el importe total de las subvenciones

a conceder por parte de cada Delegación del Gobierno y fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, estas procederán
a la tramitación de los oportunos expedientes al objeto de
comprobar el cumplimiento de los requisitos por parte de los
solicitantes y establecer un orden de prelación entre los posibles
beneficiarios.

2. Habrán de tramitarse, valorarse y resolverse de forma
conjunta todas las solicitudes presentadas. Las subvenciones
se concederán, dentro de las disponibilidades presupuestarias,
a los solicitantes que, reuniendo todos los requisitos exigidos,
hayan obtenido mayor valoración según se dispone en el artículo
siguiente.

3. A todos los efectos los procedimientos se considerarán
iniciados de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9.1 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 8. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones reguladas en la presente

Orden se efectúa en régimen de concurrencia competitiva.
A efectos de establecer el orden de prelación de los solicitantes
se tendrán en cuenta los siguientes factores, que serán pun-
tuados de la forma indicada:

a) Incidencia previsible de la inversión para la que se
solicita la ayuda en la mejora de la calidad del servicio que
presta la OMIC. Será puntuada de 1 a 10 puntos.

b) Programa de actividades a desarrollar por la OMIC en
el año 2002. Será puntuada de 1 a 9 puntos.

c) Presupuesto total aprobado por la Entidad Local para
actividades en materia de consumo, en relación con la pobla-
ción de dicha Entidad. Será puntuada de 1 a 8 puntos. Si
la Entidad Local no tiene presupuestada cantidad alguna será

puntuada con 0 puntos por este concepto, pero no será exclui-
da por ello.

d) Población de derecho de la Entidad Local o, en su
caso de las Entidades Locales asociadas. Será puntuada de
1 a 7 puntos.

e) Cantidad que se comprometa a asumir el solicitante
en relación con el importe total de la inversión a realizar.
Será puntuada de 1 a 6 puntos. Si la Entidad Local no se
compromete a aportar cantidad alguna será puntuada con 0
puntos por este concepto, pero no será excluida por ello.

La puntuación final de cada uno de los solicitantes será
la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos
conceptos.

Artículo 9. Fiscalización.
Las propuestas de resolución serán sometidas a fisca-

lización previa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 10. Resolución, notificación y publicación.
1. Se delega en el titular de la Delegación del Gobierno

de la Junta en cada provincia la competencia para resolver.
2. El titular de la Delegación del Gobierno dictará Reso-

lución motivada, razonando el otorgamiento en función del
mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

3. Las Resoluciones respetarán el orden obtenido según
la puntuación obtenida en los criterios de valoración contem-
plados en el artículo 8 y concretarán las cantidades que se
concederán a cada beneficiario en base a las disponibilidades
presupuestarias existentes.

4. Las Resoluciones indicarán que se efectúan por dele-
gación y se considerarán dictadas por el Consejero de Gober-
nación. En las Resoluciones deberán contemplar expresamente
los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario.
b) Importe de la subvención concedida y aplicación pre-

supuestaria del gasto.
c) Finalidad concreta para la que se concede. Las inver-

siones subvencionadas serán todas o algunas de las indicadas
por el beneficiario en su solicitud.

d) Porcentaje de financiación asumido por la Junta de
Andalucía. En caso de que la Entidad Local no se comprometa
a aportar cantidad alguna, la subvención financiará al 100%
la inversión. En el caso de que la Entidad Local si aporte
alguna cantidad, se calcularán los porcentajes correspondien-
tes a la financiación de la Junta de Andalucía y la Entidad
Local.

e) Plazo de ejecución de la actividad subvencionada, que
será de seis meses a contar desde la fecha de pago de la
subvención.

f) Forma y secuencia de los pagos.
g) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad para la que se concede la subvención y de la
aplicación de los fondos recibidos.

h) En caso de que proceda, cantidad que deberá ser apor-
tada por la entidad solicitante u otras condiciones que se
impongan al beneficiario.

5. En las resoluciones no podrán adquirirse compromisos
de carácter plurianual.

6. En virtud de lo dispuesto en los apartados dos y ocho
del artículo 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2002, no se delegan las competencias para exceptuar y exo-
nerar que en ellos se contemplan.

7. El plazo para resolver y notificar las resoluciones será
de seis meses y comenzará el día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho
plazo para resolver y notificar la solicitud no hubiera recaído



BOJA núm. 50Sevilla, 30 de abril 2002 Página núm. 6.889

resolución expresa, el interesado podrá entenderla deses-
timada.

8. Las Resoluciones se publicarán en el tablón de anun-
cios de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
con indicación de los recursos que proceden, órganos ante
los que deben interponer y plazo para hacerlo. Asimismo se
publicará un extracto del contenido de las resoluciones en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando el tablón
donde se encuentra expuesto el contenido íntegro de los actos
y que los plazos para la interposición de los recursos se com-
putarán a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín, todo ello de acuerdo con lo
establecido por en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

9. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
favor de beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado octavo
de este artículo, las subvenciones concedidas por un importe
superior a 6.050 euros deberán ser publicadas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía en los términos establecidos
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 11. Forma, secuencia del pago y justificación.
1. No podrá proponerse el pago de subvenciones con-

cedidas a beneficiarios que no hayan justificado, en tiempo
y forma, las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.

2. En los supuestos en los que los beneficiarios sean
deudores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos
competentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá
acordarse la compensación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El pago de las subvenciones concedidas se realizará
en la forma que a continuación se indica y según los siguientes
porcentajes y calendario:

a) El pago de las subvenciones de importe igual o inferior
a 6.050 euros:

Pago en firme, de justificación diferida, del 100% de la
cantidad concedida, una vez notificada la concesión de la
subvención.

b) Subvenciones de importe superior a 6.050 euros:
Pago en firme, de justificación diferida, del 75% de la

subvención, una vez notificada la concesión de la subvención.
Pago en firme, del 25% restante, una vez justificado por

el beneficiario la totalidad del gasto.

4. La documentación justificativa de haber realizado las
actuaciones para las que se concede la subvención deberán
presentarse, en el plazo máximo de dos meses a partir del
día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y consistirá en:

- Certificado de la intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (75%,
o en su caso, 100% de la subvención), con expresión del
asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del Area de Consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-

vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la presente Orden y a la Resolución
de Concesión.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente. (Facturas, recibos, etc.).

5. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la inversión efectivamente realizada por el
beneficiario, según justificación, el porcentaje de financiación
de la Junta de Andalucía definido en la resolución de
concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo perseguido,
si no se justificara debidamente el total de la inversión sub-
vencionada, deberá reducirse el importe de la subvención con-
cedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

Artículo 12. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención, que

deberán mantenerse durante todo el período de ejecución de
la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido de 6 meses
a contar desde la fecha de abono de la subvención.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de quince días a contar
desde el día siguiente al de la notificación de las mismas.

5. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe del objeto de la subvención, que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando que la
concesión ha sido efectuada por la Consejería de Gobernación.

Artículo 13. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, siendo competente para resolver dichas
incidencias la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente que, asimismo, resolverá los expedientes
de pérdida de la subvención concedida por incumplimiento
de sus condiciones y, si procede, los de reintegros que se
deriven de los anteriores, por delegación del Consejero.

Artículo 14. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas, o de otros Entes públicos
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o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de
la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. En el supuesto previsto en los artículos 12.4 y 14
de esta Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

3. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en la provincia correspondiente que hubiese concedido la sub-
vención será competente, en su caso, para acordar la pérdida
o reintegro de la misma.

4. En caso de efectuarse procedimientos de reintegro estos
se tramitarán según lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la precitada Ley
5/1983, de 19 de julio.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Desarrollo y ejecución. Se faculta al titular de la Dirección
General de Consumo para cuantas actuaciones sean nece-
sarias en desarrollo y ejecución de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL UNICA

Entrada en vigor. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN 24 de abril de 2002, por la que se modi-
fica la de 29 de mayo de 2001 que establece el Pro-
grama de Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico como instrumentos de cooperación
con las Corporaciones Locales de Andalucía, en su
redacción dada por la Orden de 19 de diciembre de
2001, y se prorroga la efectividad del plazo en ella
recogido.

P R E A M B U L O

La Orden de 29 de mayo de 2001 regula el Programa
de Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, arbitrando mecanismos de cooperación entre las Cor-
poraciones Locales y la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para la puesta en marcha de estas Unidades,
sin perjuicio de la creación de estructuras estables de co-
operación. El proceso de puesta en marcha de estas estructuras
estables hizo aconsejable modificar y ampliar el plazo que
ésta recogía; sin embargo, resulta necesario para ultimar los
trámites administrativos que conlleva este proceso ampliar nue-
vamente el referido plazo.

En uso de las facultades que me han sido conferidas,
y a propuesta de la Dirección General de Empleo e Inserción,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Modificación del artículo 4, apartado 3, de
la Orden de 29 de mayo de 2001 en su redacción dada por
el artículo 1.º de la Orden de 19 de diciembre de 2001.

El apartado 3 del artículo 4 queda redactado de la siguien-
te forma:

3. Las aportaciones correspondientes a las contrataciones
referidas en el punto anterior están previstas hasta el día 30
de junio de 2002 y serán elegibles con cargo a esta Orden,
con efectos desde el 1 de mayo de 2002.

Artículo 2.º Fecha de nueva solicitud.

Todas aquellas Entidades que hubieran formalizado con
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico Convenio
de Cooperación al amparo de la Orden de 29 de mayo de
2001, hayan suscrito Acta de Constitución de Consorcio, y
por parte de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
se haya dado la conformidad al inmueble puesto a disposición
de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico con carácter definitivo, podrán solicitar, en el plazo
máximo de 15 días a partir de la fecha de publicación de
la presente Orden, la ampliación del plazo de ejecución y
la adecuación de los efectos del Convenio hasta el 30 de
junio de 2002, modificación y ampliación que se instrumen-
tará mediante addenda al citado Convenio.

Artículo 3.º Adecuación a las addendas de los Convenios.

Las addendas a los Convenios que pudieran resultar de
esta modificación y ampliación se adecuarán en cuanto a requi-
sitos y aportaciones tanto de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico como de la Corporación Local correspondiente
a lo previsto en la Orden de 29 de mayo de 2001 en su
redacción dada por la Orden de 19 de diciembre de 2001,
excepto para las aportaciones de los inmuebles, que se estará
a lo dispuesto en el artículo 3.º de la presente Orden, y pro-
ducirán efectos desde el 1 de mayo de 2002.

Disposición adicional única. Existencia de dotación pre-
supuestaria.

Las aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico que pudieran derivarse de la presente Orden esta-
rán condicionadas a la existencia de dotación presupuestaria
correspondiente en el ejercicio económico.

Disposición final primera. Normativa sobre ejecución.
Se autoriza al Director General de Empleo e Inserción

a dictar cuantas disposiciones administrativas sean necesarias
para la ejecución de la presente Orden, en el ámbito de sus
competencias específicas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de mayo

de 2002.

Sevilla, 24 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 9 de abril de 2002, por la que se
regulan ficheros automatizados de datos de carácter
personal gestionados por la Consejería.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, establece que la creación, modificación
o supresión de los ficheros automatizados de las Adminis-
traciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario
Oficial correspondiente. En el apartado segundo del mismo
artículo se recogen los extremos que toda disposición de crea-
ción o modificación de ficheros debe indicar.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica
dispone que será objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de que sean titulares las
Administraciones Públicas, sin perjuicio, además, de que las
Comunidades Autónomas inscriban sus ficheros en sus propios
registros, que, de conformidad con el artículo 41.2 de la citada
Ley, pueden crear y mantener para el ejercicio de las com-
petencias que se les reconoce sobre los mismos. A tal efecto,
el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio,
que desarrolla determinados aspectos de la Ley Orgá-
nica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento
automatizado de los datos de carácter personal, el cual con-
tinúa en vigor en virtud de la disposición transitoria tercera
de la mencionada Ley Orgánica 15/1999, señala que todo
fichero de datos de carácter personal de titularidad pública
será notificado a la Agencia de Protección de Datos por el
órgano competente de la Administración responsable del fiche-
ro para su inscripción en el Registro General de Protección
de Datos, mediante el traslado, a través del modelo norma-
lizado que al efecto elabore la Agencia, de una copia de la
disposición de creación del fichero.

Mediante Orden de 24 enero de 1995 (BOJA núm. 18,
de 1 de febrero), se regularon por esta Consejería los ficheros
automatizados de datos de carácter personal existentes en la
misma.

Habiendo surgido la necesidad de incorporar nuevos fiche-
ros automatizados y suprimir aquéllos que son ya inoperativos,
procede dictar la presente Orden acomodando su contenido
a lo previsto en la citada Ley Orgánica 15/1999.


